
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/408/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

12.e.ci 15, 
N�'fr' 
�/2.,/ Dl7 /ur 
11:3; .:1m 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0992/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de· Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Eliminado el domicilio 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '/0, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(:\ 6700 EXT. 7501 

SUAC 23042532.46001 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 

· Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2304253246001, donde solicita 
la oda de arboles, ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregon, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 12:05:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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0992/2025 
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ConC:uslonos 

Se· aprecian algunas rarn.as 
larciariais y cuaternarias bojas. 
labios cornaartirnentadcs, 
brotes epiccrrnlcos , 
cot11r:'af:.iertes, encalado y 
reprlrnloo en cerneruo. Se 
recomiende dirigirse a la 
Dlfecclón General t:e- Ob ras y 
Dasarrcuo Urbano de la 
,.\llcaldf.a ,t..tvaro Obregón, para 
,s.0Jicits1r la ern pttaclén del cajete 
cel slrb,ol y lct reparación de. l.;, 
banqueta en Ia dirección 
indicada y la poda coníorme "' 
numeral 6.421.3 
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Ehrmn ad o el d orrncil¡o 

Eliminado el domicilio 
Primera. Frente 1J.I domicilio 

Alcaldta ÁIOJaro Obregóri. se yergu0 un árbol comúnmentu ccnocido como Ficus (Ficus beniemiae) con base a 

sus carncierfsdcas fisicM y sanaarlaa det .li(ool ,eq,uier,e el rnsnelc de poóa cooforrne al nurneral 6- 42. ·1 .3. ACl.AREO OE. COPA ·El aclareo 

C::B copo! consrste en 1� remoción sclec;ive á,:: ramas coo fa lin;;i;ti::J;;,:J de permitir el· p�,:, dEJ· luz y t11C1,i rniento oel aíre. dismln.1.1yc,1áo la 

c1:.flticl'e1d de follS:/e· •,• rcdu:::ien:lc, el peso de rames gr2.11c�s sin alterar la esrructor .. )' !'11 f.or�,.a n�lurat del árbol. Deoe tersarse cuicaco do 

no creer el ofecto de "ccta ere [s,ón". 10 cuar es causada ;:il <silimirta: i.fl rnevorla é<,,I follaje in temo. Es\ó ccasicnará ur, p000 de-.spr.:;:poro�,i.'on,¡¡,oo 
en tas puntas de ras r,;;irr:.¡;,s }' su posible desoaJa.x,remo. c:'eb:do a una ine�t.ao\1ic•¿,d b-ornecántca". 

S>P.g1),1da, Se recomienda dirigir5e .a ,,a vlreocit':n Gener.1! de Otiras y Des.art'oll,:, Urbar,::i rJe la Alc.al'di.o /1.1,•�ro Obrc,.;;¡ón, para sctc-tar la 

¡impliaciór:. del cajet.e del ártxrl y lél reparación ere la banqueta en ·L¡J .;1, recelen indicada. sin .r,Ja,",::,r zona ractcurar, w..ieo·,a prohlbo el .::,:,r�rz- a:e 

raíces de anctaje '/ primarias; Ya que esto puede afectar la estructure t1ct .-;,r�ci_ 
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Callo Canario S/N, Esq. Calle IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C P 011 tiO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 f3700 EXT. 750'1 
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099212025 
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Eliminado el d crrucrl¡o 
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Grm base en loií"articulos 75 nurneral V de la Ley Oig¡'lif1ica de íás'ii1'c,1kllas; Artlcl1los 106,. 108; 1<MJ, 110, 11 l y 112 de ta Le�• 
Arnb�e:m¡¡¡I dela Ciudad de México y demós (el1:1Nvos de la Nmrna /-',mbh�mta.l para ,al Oi:sWlo Fecferni NADF-00·l-l�NA'l'-20l5', se emite el 
i!iigulente: 

DIRECCIÓN 

REFERENCIA 
.. A},JTECEDENTES 

Yeslcs Marrs,ol Fernat 
Mag.allan 

�F_E_C_H_A_: �10��s-e- pl- ie_m_b_ffi_c_ l,e--+-H- .O-•- l�A- _- :--4-1-2- :0_5 __ 
2025 

Mé;,.:íc.o. 

Dar.:lar□ tiF,Jjo protesta de decir verdao, que la ink1rmación ,,,,iriída ;¡¡ este clctamon 0�1á Júd�1ctM.f'l .i mi leal saber y (J\ill{Jl'ldl'J1', y ns valid;i 

nueotres se 11w1,Lfü1gan tas condiciones en las que se evaluó u,i arbo: y coníorme al l;'lrlJclito 40 de !>a Ley Ambíentf.11 de :1c1 Ci\Jd:ad de 
1 
' 

Dictamino 
t' , . 1,1 r¡ (._.,c,p.(' )rp,tu 
- , ... ; ' 1 1t· lt,,,..,,,.. 'v 1(h.'" 1., 

Bíol, Flavla Viol'ota Lópoz Agullar 
{No, do Acredlt1.1ción S:t:DErlM 414) 
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Calle Canario S/1\I, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

!!!� , 1 · � ·· 2025 �., 
< -:.�.-;: Moda 

, .- , ;1 , �,: .•. La MuJer 
�r. ffli-Íb · Indígena 
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D ! RE C C l Ó N 

�REFERENCIA 

Con bá.S� �n los arttcuios 75 nume-ral V do i.a lefbrganica <le las AHcaldlas; Arliculos 100, 108, rng, f: 1 o. 111 y H 2 de la Léy 
Ambiental de la Clu{l,ad efe Mé-xico y cJcmas. relatlv,js de la. Norma Arnb�rn!al para el m;trHo Federal NADF-001�RNIAT-'2(H5·, se emite el 
sig'.u:ienlc: �----------------------�,,, . ..,.,,,..,,.,a.ov.----------•-----�,.�,�-·--= ·�------� 
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Cé1ll0 Canario SIN, Esq, Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01-I so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina; 
_gue se �rgue en 

FFIIIF1\lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Fede-ral NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio ·autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

Eliminado el d ornicil¡o Efirrun ad o el oo m¡c¡t¡o 

C. Ay�J 
DIR� 
AMQ/yrl* 

,lm�!!ffüiri=:s QUINTERO 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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